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VISTO:
LaResoluciÓnN.6g6t2oz3deSedeRegionaloránenTransiciónaFacultaddela

Universidad Nacional de Salta; Y

CONSIDERANDO:
Que,deacuerdoalaResolucióndereferenciaseconvocaunLlamadoalnscripciÓnde

lnteresados pu.u iub.i, un (l) cargo de Becario de Formación con firnción de Auxiliar Estudiantil,

ia.po*io,'p*u tas Caneras iecniiatura Universitaria en Recursos Forestales e Ingenierfa en R€cursos

ñ;tfii"; I iyedio Ambiente del Ciclo de Ingreso Universitario 2022-2025-Sede Regional Orán en

Transición a Facultad, Momento u, de la univ;idad Nacional de salta; indicando en el Artfculo 3' la

Comisión Asesora correspondiente.

Que,secumplióconelcronogramadisPuestoenelA¡tlculo40delaResoluciónN"SO'
6g612023deSedeRegionalonámenTransiciÓnaFacultaddelaUniversidadNacionaldeSalta.

Que, ü Comisión Asesora determinada en la Resolución indicada precedentemente, emite

el Acta Dictamei correspondiente, a fs. 18, aconsejando la designación del Sr' Diego Arturo Quispe en el

cargo de referencia.- qr", ," debe imputar en un cargo de Becario de FormaciÓn, Resolución N' CS4l7/2023 y

N" CS437/2023.-
Que,deacuerdoaloinformadoporDirecciónAdministrativaAcadémicaconesponde

aprobar el Acta Díctamen de la Comisión Asesóra y Designar al Sr. Diego Arturo Quispe, D.N.t. N"

¡'s.:st.ts¡, en un (l) cargo de Becario de FormaciÓn con funciÓn de Auxiliar Estudiantil' Temporario,

ñ;-il¿;.*. Tecnicañrra Universitaria en Recursos Forestales e Ingenierla en Recursos Naturales y

iVtedio Ambiente det Ciclo de lngreso Universitario 2022-2025-Sede Regional Orán en'Transición a

iá"uto¿, t¡o¡n"*o II, de la univeñdad Nacional de salta, a partir del 0l de febrero y hasta el 3l de ma¡zo

de 2024 o nueva disposición; siendo necesario elaborar el instnrmento legal corresPondiente; y

POR ELLO:
LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORÁN

EN TRANSICION A FACULTAD
DE LA LINIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

4': Elevar la presente Resolución al Consejo Asesor para su convalidación y cursar copla a

(En uso de las atribuciones otorgadas por ResoluciÓn N' CS-25312023)

ARTICULO lo: Aprobar el dictamen emitido por la comisiÓn Asesora, fs. 18, designada mediante

Resolución N" 3O-696D023 de lalJnive$idad Nacional de Salta.

ARTICULO 20: Designar al sr. Diego Arturo Quispe, D.N.l. N'39.398.153, en un (l) cargo de Becario de

Formación con función de Auxiliar Estudiantil, Temporario, para las Carreras Tecnicatu¡a Universitaria en

Recursos Forestales e Ingenierfa en Recursos Naturales y Medio Ambiente del Ciclo de Ingreso

universitario 2022-2025-{ede Regionat orán en Transición a Facultad, Momento II, de la univenidad

Nacional de salta, a partir del 01 de febrero y hasta el 31 de marzo de 2024 o nueva disposición.

ARTICULO 3": Imputar el gasto en un cargo de Becario de Formación, Resolución No cs41712023 y N

cs437 /2023.

ARTICULO
Secretarias d
y efectos.-

e Sede, Dirección Administrati ica y Sr. Diego Arturo Quispe su conocimiento
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